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ANEXO II 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

El abajo firmante declara que no concurre en ninguna circunstancia establecidas 

en el Art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 

Subvenciones. 

D/Dª………………………………………………………...……………………,con 
NIF/DNI:……..….………….  

 

En ……………………, a …………………de …………………………………..de  

202… 

 

 

Fdo.: 

El Ayuntamiento de Aranjuez, es el responsable del tratamiento de los datos 

personales del interesado y les informa de que estos datos serán tratados de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la UE 2016/679, de abril 

(RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que 

se les facilita la siguiente información del tratamiento. 

Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada, 

el tratamiento estará legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a) 

RGPD); por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal del 

responsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas 

(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento (Art. 6.1 e) RGPD). 

Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
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Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo 

indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario 

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el 

tratamiento de datos. 

Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados al Ayuntamiento de 

Aranjuez, a otros organismos de la Comunidad de Madrid que participen en el 

procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo 

y otras instituciones de control, especialmente de la AGE y órganos de la Unión 

Europea a efectos de auditorías y control de fondos estatales y europeos. 

Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno de España, Unión Europea. 

Interesados en el procedimiento. 

Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD. 

Fuente de la que procedan los datos. Interesado 

Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, 

rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 

de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad 

de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 

únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus 

derechos por Registro Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y formas 

previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 

de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de datos personales. 

Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 

(www.aepd.es) si considera que el tratamiento de sus datos no se ajusta a la 

normativa vigente. 

Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento del Real Sitio y 

Villa de Aranjuez. Plaza de la Constitución s/nº . 28300 Aranjuez (Madrid). 

Correo electrónico: emprende@aranjuez.es 

El interesado o la interesada consiente explícitamente el tratamiento de sus 

datos en los términos expuestos. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y AUTORIZACIÓN A 
ÓRGANOS DE CONTROL AL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS EN 
DEFENSA DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN. 

D/Dª……………….……………………………………………………….….,con 
NIF/DNI:……..….………….interesado/a……………………………………… 

…………... con domicilio fiscal  en………………………………………………, 

beneficiario/a de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que 

participa, como beneficiario/a en el desarrollo de actuaciones necesarias para 

la consecución de los objetivos definidos en el Componente C22.I1.P01 

SUBPROYECTO S22 ADAPTACIÓN DE VIVIENDAS DE PERSONAS 

USUARIAS DE CENTROS DE DÍA, declara conocer la normativa que es de 

aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia: 

A) La letra d) del·apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso 

de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de 

reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y 

resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en 

una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

1. El nombre del perceptor final de los fondos. 

2. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final 

de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho 

de la Unión o nacional en materia de contratación pública. 

3. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales 

del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el 

artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (26). 
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4. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con 

el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 

indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

B) Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra 

d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y 

por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría 

de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 

control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 

aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, 

y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la 

gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el 

Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 

el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, 

en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y 

tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los 

artículos citados. 

Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, 

a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, 

apartado 1, del Reglamento Financiero, en relación con la utilización de los 

fondos desembolsados para la aplicación de reformas y proyectos de 

inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia, todo ello de 

conformidad con el artículo 22.2.e) del citado Reglamento 2021/241. 

 

En ……………………, a …………………de …………………………..de  202… 

Fdo.: 
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Información sobre Protección De Datos 

El Ayuntamiento de Aranjuez es el responsable del tratamiento de los datos 

personales del/la interesado/a y les informa de que estos datos serán tratados de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la UE 2016/679, de abril 

(RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que 

se les facilita la siguiente información del tratamiento. 

Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada, 

el tratamiento estará legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a) 

RGPD); por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal del 

responsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas 

(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento (Art. 6.1 e) RGPD). 

Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo 

indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario 

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el 

tratamiento de datos. 

Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados a Intervención 

General, el Ayuntamiento de Aranjuez, a otros organismos de la Comunidad de 

Madrid que participen en el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de 

Cuentas, Defensor del Pueblo y otras instituciones de control, especialmente de 

la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditorías y control de fondos 

estatales y europeos. Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno de España, 

Unión Europea. Interesados en el procedimiento. 

Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD. 
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Fuente de la que procedan los datos. Interesado 

Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, 

rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 

de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad 

de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 

únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus 

derechos por Registro Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y formas 

previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 

de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de datos personales 

.Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 

(www.aepd.es) si considera que el tratamiento de sus datos no se ajusta a la 

normativa vigente. 

Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento del Real Sitio y 

Villa de Aranjuez. Plaza de la Constitución s/nº . 28300 Aranjuez (Madrid). 

Correo electrónico: emprende@aranjuez.es 

El interesado o la interesada consiente explícitamente el tratamiento de sus 

datos en los términos expuestos. 

 



ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO
DE «NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS
MEDIOAMBIENTALES EXPRESADOS EN EL ARTÍCULO 17 DEL REGLA-
MENTO (UE) 2020/852, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO,
DE 18 DE JUNIO DE 2020, RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE UN
MARCO PARA FACILITAR LAS INVERSIONES SOSTENIBLES.

D/Dª………………………….………………………………………...

……………………..,con DNI/NIF:……………….….…, con domicilio fiscal en

….…………………………………………………………………….………,  be-

neficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos

definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01 del Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia.

DECLARA

Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presen-

tado solicitud de subvención para el desarrollo de un proyecto que cumple lo

siguiente:

A). El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioam-

bientales enunciados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo

al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles me-

diante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las

actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático. 

2. Adaptación al cambio climático.

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el sue-

lo.

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
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B). El proyecto adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas

para el Componente 2 Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recupera-

ción, Transformación y Resiliencia.

C). Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa

medioambiental vigente que resulte de aplicación.

D.) El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del princi-

pio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento

relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evalua-

ción del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y a su correspon-

diente Anexo. Y no se encuentra entre las actividades excluidas para su fi-

nanciación por el Plan.

1.- Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón

y proyectos que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, de-

bido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio climático.

2.- Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la

utilización ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados

con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así

como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que

cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Téc-

nica de la Comisión Europea.

3.- Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de de-

rechos de emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se pre-

vea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a pro-

vocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia perti-

nentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto in-

vernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser

significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá fa-

cilitarse una explicación motivada al respecto.

4.- Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incinerado-

ras, esta exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas

exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni

en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto

aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para
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su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las ceni-

zas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un au-

mento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a

una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificar-

se documentalmente para cada planta.

5.- Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-bio-

lógico, esta exclusión no se aplica a las acciones en plantas de trata-

miento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan

por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamien-

to para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el com-

postaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales

acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de

residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos por-

menores deberán justificarse           documentalmente para cada planta.

6.-  Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos

pueda causar daños al medio ambiente.

E). Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el

medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, enten-

diendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización,

una vez realizada la actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente de-

claración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los

intereses de demora correspondientes.

En Aranjuez, a …………………de ………………………..de ..........
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Información sobre Protección De Datos

El Ayuntamiento de Aranjuez es el responsable del tratamiento de los datos

personales del/la interesado/a y les informa de que estos datos serán tratados

de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la UE 2016/679, de abril

(RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que

se les facilita la siguiente información del tratamiento.

Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada,

el tratamiento estará legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a)

RGPD); por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal del res-

ponsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas

(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés pú-

blico o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del trata-

miento (Art. 6.1 e) RGPD).

Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo indeter-

minado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para

cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el tratamiento

de datos.

Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados a Intervención

General, el Ayuntamiento de Aranjuez, a otros organismos de la Comunidad de

Madrid que participen en el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de

Cuentas, Defensor del Pueblo y otras instituciones de control, especialmente

de la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditorías y control de

fondos estatales y europeos. Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno

de España, Unión Europea. Interesados en el procedimiento.

Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD.
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Fuente de la que procedan los datos. Interesado

Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rec-

tificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de

sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de

sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada única-

mente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus

derechos por Registro Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y for-

mas previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el

formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de datos

personales .Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control

(www.aepd.es) si considera que el tratamiento de sus datos no se ajusta a la

normativa vigente.

Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento del Real Sitio y Vi-

lla de Aranjuez. Plaza de la Constitución s/nº . 28300 Aranjuez (Madrid).

Correo electrónico: emprende@aranjuez.es

El interesado o la interesada consiente explícitamente el tratamiento de sus da-

tos en los términos expuestos.
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ANEXO V 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI). 

Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas 

de personas usuarias de centros de día, con cargo a los Fondos Europeos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- 

Financiado por la Unión Europea – Next GenerationEU. 

D/Dª……………….…….…………….………….…………………..…………, con 

DNI/NIF………………….…………….…………, con domicilio fiscal en 

………………………………………………………………………., beneficiaria de 

ayudas arriba referenciadas  

A. DECLARA que: 

No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante 

sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente 

de un Estado miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su ética 

profesional, salvo que el delito haya prescrito;  

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio 

que pueda ser alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente 

de cumplir la sanción, salvo que la falta haya prescrito;  

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, 

mediante sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, 

participación en una organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra 

actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la 

Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito;  

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su 

cumplimiento, por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la 

información exigida por las autoridades competentes, o por no haber facilitado 

dicha información, salvo que la falta haya prescrito.  

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma 

de decisiones o de control sobre la entidad 

…………………………………………….. NO se encuentran en los casos 

mencionados en el apartado anterior.  

C. DECLARA que:  
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a) Ni su persona, ni en su caso, la persona jurídica a la que representa se 

encuentra incursa en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento 

de las obligaciones que le resultan exigibles por su participación en el 

procedimiento de licitación u otorgamiento de la subvención, ni que pudiera 

comprometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de resultar 

adjudicatario/beneficiario en el expediente. 

 

 b) informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación 

que constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto;  

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado 

ni intentará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, 

financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal 

ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o 

indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su 

participación directa o indirecta en la operación cofinanciable a través de la 

concesión de una subvención, la adjudicación de un contrato o la encomienda 

de una actividad;  

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de 

Madrid en el marco de la presente operación;  

 

 

 

En ……………………, a …………………de ………………………..de  202… 

Fdo.: 
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Información sobre Protección De Datos 

El Ayuntamiento de Aranjuez es el responsable del tratamiento de los datos 

personales del/la interesado/a y les informa de que estos datos serán tratados de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la UE 2016/679, de abril 

(RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que 

se les facilita la siguiente información del tratamiento. 

Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada, 

el tratamiento estará legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a) 

RGPD); por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal del 

responsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas 

(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento (Art. 6.1 e) RGPD). 

Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo 

indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario 

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el 

tratamiento de datos. 

Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados a Intervención 

General, el Ayuntamiento de Aranjuez, a otros organismos de la Comunidad de 

Madrid que participen en el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de 

Cuentas, Defensor del Pueblo y otras instituciones de control, especialmente de 

la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditorías y control de fondos 

estatales y europeos. Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno de España, 

Unión Europea. Interesados en el procedimiento. 

Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD. 
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Fuente de la que procedan los datos. Interesado 

Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, 

rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 

de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad 

de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 

únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus 

derechos por Registro Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y formas 

previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 

de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de datos personales 

.Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 

(www.aepd.es) si considera que el tratamiento de sus datos no se ajusta a la 

normativa vigente. 

Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento del Real Sitio y 

Villa de Aranjuez. Plaza de la Constitución s/nº . 28300 Aranjuez (Madrid). 

Correo electrónico: emprende@aranjuez.es 

El interesado o la interesada consiente explícitamente el tratamiento de sus 

datos en los términos expuestos. 
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ANEXO VI 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR) 

 

D/Dª ………………………………………………………………., con 

DNI/NIF:………….…………………., con domicilio fiscal en 

……………………………………………………………………………..…, 

beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, que 

participa como contratista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2, 

Inversión C02.I01, manifiesta el compromiso de la persona/entidad a la que 

representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 

las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar 

los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en 

el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») 

en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 

manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta 

riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

En ……………………, a …………………de ………………………..de  202… 

Fdo.: 
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Información sobre Protección De Datos 

El Ayuntamiento de Aranjuez es el responsable del tratamiento de los datos 

personales del/la interesado/a y les informa de que estos datos serán tratados de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la UE 2016/679, de abril 

(RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que 

se les facilita la siguiente información del tratamiento. 

Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada, 

el tratamiento estará legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a) 

RGPD); por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal del 

responsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas 

(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento (Art. 6.1 e) RGPD). 

Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo 

indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario 

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el 

tratamiento de datos. 

Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados a Intervención 

General, el Ayuntamiento de Aranjuez, a otros organismos de la Comunidad de 

Madrid que participen en el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de 

Cuentas, Defensor del Pueblo y otras instituciones de control, especialmente de 

la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditorías y control de fondos 

estatales y europeos. Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno de España, 

Unión Europea. Interesados en el procedimiento. 

Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD. 
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Fuente de la que procedan los datos. Interesado 

Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, 

rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 

de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad 

de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 

únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus 

derechos por Registro Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y formas 

previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 

de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de datos personales 

.Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 

(www.aepd.es) si considera que el tratamiento de sus datos no se ajusta a la 

normativa vigente. 

Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento del Real Sitio y 

Villa de Aranjuez. Plaza de la Constitución s/nº . 28300 Aranjuez (Madrid). 

Correo electrónico: emprende@aranjuez.es 

El interesado o la interesada consiente explícitamente el tratamiento de sus 

datos en los términos expuestos. 
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ANEXO VII 

COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES FINANCIADAS 

CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(PRTR) 

D/Dª ………………………………………………………………., con 

DNI/NIF:………….…………………., con domicilio fiscal en 

………………………………………………………………………..…, beneficiaria 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, declara: 

 

1. Que las actuaciones subvencionadas se han ejecutado por completo, de 

acuerdo con las condiciones generales y particulares establecidas en la 

orden de concesión de la subvención. 

2. Que las actividades subvencionadas no han ocasionado un perjuicio 

significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 

17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco 

para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un 

sistema de clasificación de las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles: 

 Mitigación del cambio climático.  

 Adaptación al cambio climático. 

 Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

 Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de 

residuos. 

 Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o 

el suelo. 

 Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

3. Que los fondos recibidos se han gestionado de conformidad con todas las 

normas aplicables, en particular con las normas relativas a la prevención 

de conflictos de intereses, de fraude, de anticorrupción y de la doble 

financiación procedente del MRR y de otros programas de la Unión, de 

conformidad con el principio de buena gestión financiera, de acuerdo con 

el Artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

 

En ……………………, a …………………de …………………………………..de  

202… 

 

Fdo.:  
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Información sobre Protección De Datos 

 

El Ayuntamiento de Aranjuez es el responsable del tratamiento de los datos 

personales del/la interesado/a y les informa de que estos datos serán tratados de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la UE 2016/679, de abril 

(RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que 

se les facilita la siguiente información del tratamiento. 

Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada, 

el tratamiento estará legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a) 

RGPD); por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal del 

responsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas 

(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento (Art. 6.1 e) RGPD). 

Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo 

indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario 

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el 

tratamiento de datos. 

Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados a Intervención 

General, el Ayuntamiento de Aranjuez, a otros organismos de la Comunidad de 

Madrid que participen en el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de 

Cuentas, Defensor del Pueblo y otras instituciones de control, especialmente de 

la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditorías y control de fondos 

estatales y europeos. Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno de España, 

Unión Europea. Interesados en el procedimiento. 

Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD. 

Fuente de la que procedan los datos. Interesado 

Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, 

rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
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de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad 

de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 

únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus 

derechos por Registro Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y formas 

previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 

de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de datos personales 

.Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 

(www.aepd.es) si considera que el tratamiento de sus datos no se ajusta a la 

normativa vigente. 

Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento del Real Sitio y 

Villa de Aranjuez. Plaza de la Constitución s/nº . 28300 Aranjuez (Madrid). 

El interesado o la interesada consiente explícitamente el tratamiento de sus 

datos en los términos expuestos. 
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